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A pesar de las ofertas hechas por 
bienios anteriores sobre discusión de 
presupuestos de Filipinas, siguen los

ESTADISTICA JUDICIAL DE FILIPINAS EN 1885.
I

Gontra lo que venía estando en cos
tumbre en ese país háse retrasado al- 
firun tanto, este año, la publicación 
del anuncio indicado en el epígrafe, 
debido, sin duda, á dificultades even
tuales," surgidas, que no han podido 
conjurar fácilmente las oficinas de se
cretaría de la Real Audiencia.

El trabajo, empero, llevado á cabo 
ahora, reviste igual extension de de
talles, y el mismo carácter del de años 
anteriores, según el ligero exámen que 
hemos podido hacer del ejemplar que 
del mismo tenemos á la vista, y cuya 
remisión debemos á la bondad del 
limo. Sr. Presidente del ya referido 
Superior Tribunal.

El órden, pues, de los cuadros de
mostrativos, es el ya conocido, como 
que él obedece á lo que está dispuesto 
Y prevenido se observe soberanamente; 
un resúmen ó cuadro general lo en
cabeza, en el que se comprenden to
dos los negocios, civiles, criminales 
de Tribunal pleno. Sala de Gobierno y 
Presidencia: en el cuadro num. 1, se 
detallan las causas criminales que fue
ron remitidas á la Audiencia por los 
Juzgados inferiores; en el señalado con 
el número 2, se señalan los delitos que 
dieran lugar á la formación de esas 
causas; en el núm. 3, las que de ellas 
han tenido reos presentes; en el nú
mero 4, las que tuvieron reos ausentes; 
CPx si púm. b, las en que no hubo reos 
ó no fueron conocidos; en el num. 6, 
se expresan los lugares en que se co^ 
metieron los delitos, y los hechos que 
no han sido calificados de tales; en 
el núm. 7, el estado de las causas 
con reos conocidos, las que no los 
tienen, y de las que versaron sobre 
hechos no calificados de delito; en el 
núm. 8, aparece consignado, el sexo, 
estado y edad de ios reos presentes; 
en el núm. 9, se clasifican los mis
mos por su instrucción; en el núm. 10, 
se clasifican por su profesión; en el 
núm. 11, se señala la procedencia de 
los reos conocidos según su raza; en 
el núm. 12, se clasifican los reos rein
cidentes con relación á los presentes; 
en el núm. 13, se clasifican las penas 
impuestas por reales sentencias pro
nunciadas contra reos presentes y au
sentes; en el núm. 14, se clasifican los 
fallos absolutorios; en el núm. Ib, se 
consigna la duración de los proce
dimientos en los tribunales inferiores 
y en la Audiencia; en el núm. 16, se 
comparan las sentencias pronunciadas 
por la Audiencia, con relación á la 
conformación ó revocación de las dic
tadas en primera instancia; en el nú
mero 17, se hace el cuadro de pro
porción entre los procesados y causas 
instruidas por los Juzgados en el año, 
y el número de almas calculado en 
cada uno de elfos; y en el núm. 18 
se hace la demostración del número 
de negocios entrados y despachados 
por el Tribunal, Sala de Gobierno, 
negocios civiles y criminales, y ex
pedientes de insolvencia y exhortes,

Así termina la exposición de los 
hechos que abraza la Estadística ju
dicial correspondiente al año de 188b,

Muy útil fuera, en nuestro concepto, 
para poder con acierto, deducir la in
fluencia y legítimas consecuencias de 
los hechos sociales, que entran en el 
dominio de la estadística, y que según 
Mr- Dufan, tanta enseñanza pueden su
ministrar á los Gobiernos y a la misma 
ciencia, que otras dependencias de la 
Administración pública, remitiesen con 
igual exactitud los datos que le su
ministran sus gestiones diariamente, 
pues que todos los de ese carácter, 
tienen, ya por un motivo, ya por otro, 
un verdadero interés público, cuyo 
interés y utilidad es mayor, entregán
dolos oportunamente á la publicidad, 
cuyas ventajas en los tiempos presen
tes, todos reconocen para la mejor 
marcha de la Administración pública.

Nada, en verdad, hay mejor para 
eso, que los trabajos de la Estadís
tica, pues que ella es la encargada de 
averiguar y presentar en todos sus 
elementos, y por el órden que seña
lamos, la población de cada país, como 
fuente principal que es, de su poder, 
de su riqueza y de su gloria, por con
siguiente; de escoger y poner de ma
nifiesto^ los medios para mejorar el 
territorio, despues de haberlo explo
rado por operaciones que hagan co
nocer su fertilidad, sus comunicacio
nes, medios de defensa, salubridad y 
seguridad en sus campos y poblacio
nes; de presentar para regular sobre 
bases seguras, el ejercicio de los de-, 
rechos civiles y políticos de los ciuda
danos; de señalar la pauta á que debe 
obedecer, el repartimiento del con
tingente militar, para establecer equi
tativamente los impuestos que pro
veen á las necesidades del Estado, de
terminar en cantidades y valores la 
importancia de la Agricultura y de la 
Industria, apreciar con el posible acier
to, ios adelantos del comercio, bus
cando los mejores medios para lograr 
su mayor prosperidad, cualés sean los 
que mejor aparezcan disponibles para 
estender ó restringir la acción repre-. 
siva de la justicia, centinela del ór
den social, para trazar el estado y 
progresos de la instrucción pública, 
ó reformas que en ella deben hacerse, 
y por último, para ilustrar al Go
bierno y á todos los hombres, en las 
verdades nuevas -ó más completa&’en 
todas aquellas cuestiones que se ofre
cen de interés continuamente, en la 
vida de los pueblos, y que viene á ser 
en lo general, otros tantos problemas, 
cuya solución sería casi imposible sin 
el auxilio estadístico.

En la parte que ella afecta á la cri
minalidad y la vida civil de los pue
blos, su importancia aparece demasiado 
evidente y señalada, para que tenga
mos necesidad de esforzarnos en de
mostrarlo ahora; así que, la Real Au
diencia de estas Islas, aún cuando cum
pla con ello un deber, merece aplauso, 
en nuestro concepto, por la exactitud 
con que llena la publicación de la es
tadística que le corresponde por su 
gestion, y nosotros por nuestra parte, 
aunque modesta sea, como lo es, sin 
duda alguna, no podemos menos de 
rendirla nuestro más sincero pláceme 
por la que ahora acaba de dar á la 
estampa respectiva al año de 1883.

Seguiremos ocupándonos de la mis
ma, en sucesivas tareas.

completándose ese trabajo con otros 
cuatro cuadros comparativos genera
les, referentes á ese año y el de 1884.

iiistros de Ultramar considerándose facul
tados para obrar en esto discrecionalmente ■ 
sin más requisito que la aprobación del jefe 
del Estado.

No diremos que se haga mal uso de estas 
facultades; pero no es procedimiento ade
cuado á las instituciones políticas de Es
paña, debiendo tenerse presente además que 
los debates abrirían para Filipinas un campo 
de reformas que son absolutamente necesa
rias si se quiere que aquel Archipiélago ri
quísimo alcance la preponderancia que le 
han arrebatado otros pueblos de la Oceania 
de Organización más moderna y de peores 
condiciones de situación geográfica.

Aunque se advierte algún progreso en la 
marcha económica del Archipiélago, cree el 
señor Gamazo que todavía dista mucho de 
lo que debe esperarse, atendida la fertilidad 
de aquellas provincias.

¿Por qué, pues, no realizar lo que debe es
perarse? Porque—añade el ministro—aquellos 
pueblos necesitan producir muy barato para 
compensar el costoso trasporte de sus frutos 
á los mercados consumidores y juchar ade
más con la carestía de los artículos que im
portan.

Más costoso es el trasporte de los pro
ductos de. la Australia y mayor debe ser 
también el sobreprecio de los artículos de 
importación allí, y á pesar de ello es una 
prosperidad la de la colonia inglesa que 
va rayando á mayor altura que la de al
gunas naciones europeas en comercio y en 
operaciones de banca, bastando observar, 
para asombro de los economistas, que las 
existencias metálicas de los Bancos en Aus
tralia ascendían en marzo último á cerca 
de 1862 millones de pesetas, y los depósitos 
como significación de la riqueza de los par
ticulares á once mil milloneSi de pesetas.

Estas cifras, que parecen fabulosas, están 
tomadas del informe general sobre la situación 
de los Bancos australianos publicado en In
glaterra.

No tan solo puede producir Filipinas en 
competencia con todos los demás países de 
la Oceania, sino que encierra una masa in
mensa de riquezas naturales, vírgenes de 
toda explotación. Pero lo que hace falta es 
que todo eso se mueva en virtud de me
didas bien entendidas, no diremos imitando 
sistemas autonómicos, pero cuando menos 
el rógimen económico que mejor acredi
tado haya resultado por la experiencia, ese 
régimen que consiste en una libertad ám- 
plia de industria, y en buscar los tributos 
en la masa de riqueza creada en vez de 
ahogarla en su gérmen.

Algo se ha hecho en Filipinas en tal 
sentido, pero en cuestiones aisladas. Allí 
impera todavía bastante del antiguo siste
ma de Opresión política, sobre todo en lo 
concerniente á la prensa. Allí lo menos, 
que se tiene en cuenta es el impulso que 
necesita la producción.

Y así vemos que los presupuestos se pa
recen unos á otros, salvo algunas mudan
zas en impuestos, relegando siempre los 
ramos de Fomento á la última categoría.

El que se publica ahora para 1886-87 
ofrece en los gastos una reducción de medio 
millón de pesos próximamente. Bajo este 
punto de vista, y teniendo en cuenta lo que 
se ha venido haciendo siempre, el señor 
Gamazo ha procurado que la situación se 
mejore algún tanto; ha modificado las tarifas 
de patentes de los expendedores de bebidas 
alcohólicas, ha refundido la contribución es
pecial de ios chinos en la industrial, ha re
ducido el interés que se pagaba por la Caja 
de Depósitos, ha dispuesto que vayan á ella 
ciertos fondos procedentes de arbitrios que 
ingresaban en el Banco Español Filipino y ha 
adoptado algunas otras disposiciones dignas 
de aplauso; pero con todo esto no se sale

de las pautas y sistemas hasta ahora segui
dos, sobre todo en la estructura de los pre
supuestos.

El de 1886-87 fija para los gastos 11.260,979 
pesos, que, por lo destinado á formaliza- 
ciones, se reducen á 11.051,014.

Los ingresos se calculan en 11.154,379 
pesos.

Además hay un presupuesto extraordinario 
de pesos 62,000.

Pero si nos fijamos en la distribución del 
presupuesto, y esto no lo decimos solo por 
el del señor Gamazo, sino también por to
dos los anteriores, vemos que Gobernación 
gasta 1.320,125 pesos; Marina, 2.425,518; 
Hacienda, 1.244,303; Gracia y Justicia, 
1.153,080, y Guerra, 3.402,064, mientras que 
á Fomento sólo se asignan 228.118 pesos.

Y á pesar de tan fastuosa administración 
en todos los ramos, menos el de Fomento, 
no hay carreteras, la Academia de náutica 
se sostiene tan sólo con 1830 pesos, las 
cátedras de contabilidad, idiomas ó historia 
se pagan con 986 pesos, no hay para ma
terial de carreteras más que 2.200 pesos, 
para aprovechamiento de aguas más que 
2.000. ¿Cómo se quiere porvenir así para Fi
lipinas?

Los mismos periódicos de Manila lo han 
dicho, á pesar de no ser libres para escri
bir. Se gasta mucho en un personal fas
tuoso, que pudiera dar márgen á dejar ca
bida para atenciones que importan á la ri
queza del país.

Esas mismas tormentas que el señor Ga
mazo considera como un obstáculo para el 
desarrollo de la riqueza, si no pueden ser 
combatidas en su violencia, pueden serlo 
en sus efectos, y no han sido obstáculo 
para que la naturaleza tenga desplegado allí 
el mayor lujo de vegetación forestal que se 
conoce en la Oceania.

(De El Imparcial.)

■ Hemos de dirigir al señor Ministro de Ha
cienda un ruego que esperamos no será des
atendido. En España, por causas de todos 
conocidas, la renta del tabaco dista mucho 
de producir las utilidades que es susceptible 
de proporcionar, y entre ellas no es la menos 
importante la que reconoce por origen la 
deficiencia en el surtido de las necesidades 
del consumo, que nunca llegan á ser cu
biertas por el suministro que el trabajo de 
nuestras fábricas facilita.

Los periódicos de Filipinas insertan con
tinuamente el anuncio de estar en venta 
existencias del tabaco elaborado, principaL 
mente de las clases denominadas segunda, 
h<i,ba,no y segunda, corta,dn, al precio de 15 
pesos fuertes el millar, que tiene un peso 
de nueve kilogramos.

El ilustre estadista Mendizábal, al deter
minar las bases de la renta del tabaco en 
Filipinas y establecer las remesas de este 
articulo para las labores de las fábricas de 
la Peninsula, cortó de raiz el abuso de que 
la exportación estuviera en manos privile
giadas, y la devolvió á la exclusiva acción 
del Estado.

¿Cuál fué el primer paso que dió en esta 
senda? Disponer activas y continuas remesas 
á la Peninsula de cigarros segunda cortado, 
que el público denominó trompetillas, y 
cuya aceptación por el consumo nacional, 
dió los más favorables resultados. Bravo Mu
rillo, siguiendo las huellas trazadas por su 
digno antecesor en el Ministerio de Ha
cienda, consagró preferente solicitud al fo
mento y extension de este ramo de indus
tria, y sus previsoras y acertadas medidas 
colocaron pronto el Tesoro filipino en la 
situación más floreciente que jamás ha te
nido. La exportación de los cigarros de Ma
nila y Cavite subió rápidamente de 43.000 
á 116.000 cajas anualmente. Aquellas fá
bricas, con el fin de satisfacer los pedidos de 
los principales mercados de Europa, China, el 
Japon, la India, América, elevaron su ela
boración de 55.000 quintales anuales á 86 
y 87.000. Las remesas de las trompetillas 
se suspendieron; pero en cambio se au-

mentó de 60 á 135.000 quintales anuales las 
del tabaco en hoja con destino á nuestras 
fábricas.

Planteado el desestanco, ¿qué ha acon
tecido? Que la boga y el buen crédito de 
estos cigarros han ido en aumento. No podía 
ser otra cosa, pues la iniciativa particular 
ha introducido grandes ventajas en las siem
bras y en la elaboración del artículo, en 
términos que, no sólo la Exposición Uni
versal de Amsterdam y la especial tabaca
lera celebrada en noviembre próximo pasado 
en Lóndres concedieron, por unanimidad de 
votos del jurado internacional, la mayor dis
tinción que podían otorgar á este producto, 
sino que la demanda del mismo continúa 
en constante progresión ascendente por parte 
del consumo extranjero.

¿Por qué en España no es utilizado este 
valioso artículo? Porque la exorbitancia de 
los derechos aduaneros constituye una ver
dadera prohibición.

Nuestro ruego consiste en que el señor 
Ministro de Hacienda, determinando, por vía 
de ensayo, la remesa á nuestros estancos 
de partidas de los mencionados cigarros y 
de otras clases similares, que vendidos á 
10 y 15 céntimos cada cigarro proporcio
nan un considerable beneficio al Estado, 
satisfaga las justas exigencias del consu
midor á tener un artículo bueno y barato.

Este ensayo, como fácil es deducir por 
los antecedentes que hemos enumerado, pro
ducirá satisfactorios resultados, y servirá de 
base para que la Hacienda, sirviendo sus 
intereses, no deje sin surtido al consumo 
y favorezca el desarrollo de la producción 
tabacalera en nuestro feraz archipiélago 
asiático.

Sabemos que hace ya algunos meses se 
pidieron por nuestros centros administrativos 
unas muestras, 20 millares de diferentes 
clases de aquel tabaco, pero como se ig
noran la aplicación que se les dió y los 
resultados que produjeron, confiamos que 
en la medida que hoy proponemos se lle
varán á cabo con todo esmero las opera
ciones necesarias al establecimiento de la 
utilidad y conveniencias que su plantea
miento no puede menos de proporcionar.

(De La. Época./

Madrid, 30 de agosto.
El servicio de ayudantes de campo y je

fes y oficiales á las órdenes de los gene
rales empleados fué reglamentado, por lo 
que al ejército se refiere, por el real de
creto de 19 de marzo del año próximo pa
sado, en el que se determinó el número y 
clase de aquellos que corresponde á las di
versas situaciones de los generales, tanto en 
tiempo de paz como de guerra.

La armonía conveniente entre cuerpos 
militares reclamaba la organización de tal 
servicio en la marina en forma adecuada á 
sus necesidades y á su índole especial, le
galizando la situación de los jefes y oficia
les que desempeñan las funciones de ayu
dantes personales. Con tal objeto, así como 
también para procurar que los oficiales á 
la inmediación de generales no embarcados 
llenen las condiciones reglamentarias para 
el ascenso, el actual ministro de Marina, 
señor Beranger, ha sometido á la aproba
ción de S. M. la Reina un real decreto que 
hoy publica la Gaceta y cuya parte dispo
sitiva es la siguiente:

«Art. 1.® El número de ayudantes per
sonales, jefes y oficiales á las órdenes que 
en lo sucesivo pueden tener los oficiales 
generales empleados es el siguiente:

Ministro de marina, 5 ayudantes; almi
rante, 2; vicealmirante mandando escuadra 
ó departamento, 2; vicealmirante con des
tino, 1; vicepresidente del Centro técnico, 
facultativo y consultivo de la marina, 1; pre
sidente del Consejo de premios de la ma
rina, 1; contra-almirante, capitán general de 
departamento, comandante general de es
cuadra ó apostadero, 2; contra-almirante, co
mandante de division, 1; id. comandante 
general de arsenales, 1; id. segundo jefe 
de departamento, 1; id. director del minis
terio de Marina, 1; capitán de navio de
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—¿Vivís sin duda con vuestros padres? 

tengo, señorita—respondió con 
tristeza Lucia.

—¿Sois huérfana?
, ^é. A la edad de un año me
depositaron en la Inclusa.

Inclusa!—repitió María
—Si, señorita.

t según parece, vues-
^•2? abandonaron? ¡Eso es horrible!
L una crueldad, porque yo creo eme hubiera querido con ^delirio á mP 
dre... Pero ni una sola vez, desde crup 
â’e» Dobre ocurrido acular
a esa pobre desconocida; me he dicho 
muchas veces que quizás no era culpable, 
Ï niiseria, el hambre tal vez le 
habrían obligado á abandonarme. ’

—Hacéis bien en pensar así—replicó Ma- ®®’’argo, si yo tuviera^un hbo 
tambre á abandonarlo’ 

Pero si vuestra madre es disculuahlp vuestro padre no lo es... ^scuipable, 
habría muerto.

—leneis razon.
® fiUD, pof desgracía, muchos hombres seducen a las infelices mujeres 

y luego las abandonan. ^^^jeres
cierto—mumuró María* v 

anadio:—¿No os dijeron nunca en la In
clusa como os depositaron allí? ¿No sabéis 
si dejaron algún indicio por medio del 
cual vuestra familia pudiera descubrir 
vuestro paradero?

—Cuando tuve edad para informarme 
de ello, lo pregunté varias veces.

“-¿Y que os respondieron?
—Que al depositarme dejaron un objeto 

que sirviese para conseguir mi identifi
cación.

—Qué objeto?
—El reglamento prohibía el que me lo 

dijeran.
—¡Pero eso es absurdo!
—Así me dijeron, señorita, y todas mis 

tentativas han sido inútiles. Parece que es 
para evitar que los hijos abandonados, 
guiados por falsos indicios, molesten á 
las familias. Además, está prohibido hacer 
pesquisas para conseguir saber quienes 
son los padres.

—Pero entónces ¿para que sirve la pre
caución de depositar al mismo tiempo que 
una criatura una señal para conocerla?

—Porque eso permite á los padres llegan 
á reclamar un dia sus hijos abondonados 
cuando el remordimiento ó un cambio de 
posición les impulsa á hacerlo. En el regis-’ 
tro diario de la Inclusa consta el dia y 
la hora del depósito, y al mismo tiempo 
se anota la ropa que lleva la criatura y 
las marcas de aquella, con todo lo que 
pueda conducir aprobar más adelante su 
identidad. Los niños se inscriben bajo un 
número (á mí me tocó el 9); á este nú
mero se agrega un nombre, y de este modo 
se crea á ios expósitos un estado civil que 
puede servirles luego en la sociedad.

—Cuantos años teneis. Lucia? 
—Veintidós y medio, señorita.

es que siendo una oficiala 
tan hábil, no os ha ocurrido estableceros 
por vuestra cuenta?

María acompañó hasta la puerta del sa
lón á Lucía, y al despedirla le dijo:

¿Donde vivís?
—Galle Bourbon, núm. 9, Isla Saint-Luis.
—Voy á apuntar las señas. Y á propó

sito, ¿no habéis reparado en que el nú
mero de la casa es el mismo con que 
os inscribieron en la Inclusa?

—Sí señora, una mera casualidad.
Hasta el juéves, Lucía.
Hasta el juéves, señorita.
Lucía salió del hotel y fué á casa de 

la señora Agustina, que alabó mucho su 
trabajo.

María apenas se quedó sola, cayó en 
un acceso de melancolía.

Se acomodó en una butaca delante de 
la chimenea, y empezó á pensar en Lucía.

—lExpósital—murmuró.—¡Sin padre ni 
madre conocidos, puesto que la abandon

— 381 
tomó un pedazo de pan y se lo alargó 
á Lucía; pero en aquel mismo momento 
una joven rubia, seca y fea llamó á la 
porterÍEv...

Llevaba en las manos cuatro panes de 
forma diferente.

—Dadme ese pan de dos libras—le dijo 
Lucía;—y si seguís trayéndolo, hacedme 
el favor de subirlo á mi cuarto.

—No seré yo quien lo traiga mañana 
probablemente. En la panadería están bus
cando una panadera que vaya á llevar el 
pan á las casas, porque yo tengo otro 
oficio...

Lucía subió como un gamo las escaleras, 
almorzó en un periquete, y con tos las 
precauciones imaginables cogió el paquete 
para no arrugar el vestido y se dirigió 
á la parada de coches más próxima para 
tomar uno que la llevase á la calle Mu
rillo.

María Harmant hacía algunos días que 
estaba delicada; los golpes de todos habían 
sido más frecuentes y largos, hasta el 
punto de haber llegado á inspirar cui
dado á los criados.

Guando le ocurría estar así lloraba amar
gamente, y poseída de profunda tristeza 
se sentía impulsada á ser más afectuosa 
que de ordinario, repitiendo:

—Soy rica... muy rica... Debería ocu
parme en hacer bien, mucho bien...
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primera clase mandando escuadra, division 
ó comandancia general de arsenales, 1; ca
pitán de navio de primera clase, coman
dante principal de Puerto-Rico, 1; mariscal 
de campo de los cuerpos de artillería é in
fantería de marina con destino, 1- inspec
tor general de Ingenieros con destino P 
brigadieres de infantería de marina, coman-

ayudante-se-vi V Idl lU 1,

Art. 2.° Las comisiones de ayudantes per
sonales seraii desempeñadas por oficiales de 
los cuerpos general de la armada y de in- 
tanteria de marina, á escepcion de los ayu
dantes del Ministro, que podrán ser dé la 
clase de jefe, y de uno de los dos del al
mirante, que por el doble carácter de se
cretario podrán ser de esta clase.

Las comisiones á las inmediatas órdenes
por jefes y oficiales de 

los distintos cuerpos de la armada á la in
mediación del Ministro de Marina en todas 
las circunstancias, y á la del comandante 
general de escuadra en tiempo de guerra.

oficiales del cuerpo 
general de la armada, ayudantes persona
les de un ofi^cial general no embarcado, 
I? ^úos sino en 
nUa oi cumplidas las condiciones 
para el ascenso, en cuyo caso podrán con
tinuar un ano mas.

Los ayudantes personales dis
frutaran el sueldo y gratificación de caballo

Po** reglamento les corresponda como 
SI fuesen pertenecientes al arma de caba
llería del ejercito, pero los que sirvan á 
inmediación de oficiales generales que no 
sean plazas montadas, no tendrán derecho 
a gratificación de caballo. El ayudante se- 

del almirante disfrutará además la 
gratificación especial señalada á este cargo 

ilutaran el sueldo asignado á sus empleos 
cuerpo a que pertenezcan con opcion 

a gratificación de caballo tan solo en cam
pana a las ordenes de oficiales generales que 
sean plazas montadas.

, Los ayudantes personales, jefes 
y oficiales a las órdenes, usarán precisamente 
el uniforme del cuerpo á que pertenezcan, 
sin mas alteración que la de usar para los 
actos a caballo, la media bota reglamentaria 
en el ejercito para el arma de caballería, 

os ayudantes usarán además como distin-
pendientes del hombro derecho con tres pasadores, dos ó 

uno del mismo metal, según se hallen á 
la inmediación de un almirante, vice ó con
tra-almirante y sus asimilados en los cuerpos

/ marina, y un pasador ^de 
plata, los _ ayudantes de los capitanes de na
vio de primera clase y brigadieres.

propuestas para ayudantes 
personnes se harán por el conducto cor
respondiente al ministerio de Marina, po
diendo desde luego la autoridad superior 
de departamento, apostadero ó escuadra apro
barla provisionalmente, solicitando la apro
bación de Real órden.
' que el oficial general 
a cuyas órdenes sirvan en uno ú otro 
concepto los jefes y oficiales de los distin
tos cuerpos de la armada cambie de destino, 
deberán nuevamente proponer sus ayudantes 
y oficiales- a las órdenes, entendiéndose que 
de no haber sido confirmados de Real órden 
ó provisionalmente por la autoridad superior 
del departamento, apostadero ó escuadra en 
la revista inmediata, se considerará como 
en espectacion de destino. Igual confir
mación será necesaria cuando los ayudantes, 
y oficiales a las órdenes asciendan al em
pleo superior á aquel con que fueran nom
brados.

■ Art. 8. Al cesar en sus cargos los ofi
ciales generales cesarán de hecho sus ayu
dantes jefes y oficiales á las órdenes, de
biendo presentarse para ser destinados á la 
autoridad superior del departamento, apos
tadero ó escuadra, y en Madrid al ministro 
al almirante y al vice presidente del Centro 
técnico.

Art. 9.” Los oficiales generales de la ar
mada cuando manden plaza, tendrán los 
ayudantes personales, jefes y oficiales á las 
órdenes que el real decreto de 19 de marzo

«“O “tenor, expedido por el ministerio 
•SiJSm®"®”®’ ‘=°°“de á los generales del 
cJdICIlO.

derogadas cuantas dis
posiciones se opongan á las contenidas en 
el presente decreto.

LA REVOLUCION EN BULGARIA.

Incidentes del destronamiento.
Lóndres 23 (4,35 tarde.)—Hasta el mo

mento en que telegrafió el Gobierno provi
sional búlgaro no permite circular masque 
los telegramas oficiales, y no se tienen, por

lo tanto, noticias auténticas y directas de 
lo ocurrido en Bulgaria. De un momento á 
otro se aguardan telegramas de los corres
ponsales, que indudablemente habrán en
viado emisarios á la frontera.

Las noticias recibidas son contradictorias 
y hacen que no se sepa todavía á ciencia 
cierta la suerte que corre el príncipe Ale
jandro.

Los últimos despachos afirman que las 
tropas rodearon el palacio del príncipe. Rea
lizada la maniobra, dos jefes de la conspi
ración entraron en él y se presentaron al 
principe.

Karaveloff llevaba la palabra, y diri<^ién- 
dose al príncipe le dijo:
r opinion pública no está sa
tisfecha con la política de V. A. y venimos 
á pedir la abdicación de V.

El príncipe Alejandro, entonces, con acen- 
mucha calma y dignidad se limitó á contestar: oHmau,

No veo en torno mió ningún amigo. 
Por consiguiente no puedo resistir.»

Y adelantándose hácia Karaveloff le cogió 
de la mano el acta de abdicación que ya 

ovaban escrita los sublevados y la firmó. 
Karaveloff le dijo entonces que era su

^^® conducirlo á la 
á declaró que estaba 

la disposición de sus interlocutores.
Pocos momentos despues entraba en un 

ocne, y escoltado por fuerzas de caballe- 
„®’^P’‘®’^día el camino de Widdin.

la^ía) embarcado para Severi na (Va- 

Lóndres, 24 (11,30 mañana.)—Despachos
Sofía, de origen perfectamente 

dedigno, comunican el siguiente relato del 
destronamiento:

«El golpe de Estado no se dió á las diez 
de la manana como han dicho los despa
chos oficiales del Gobierno provisional, sino 
a media noche, en el mayor misterio.

«Aprovechando la alarma creada por la 
concentración de tropas sérvias en la fron- 
♦a^^ y por los demás armamen
tos del Gobierno sérvio, el ministro de la 
Guerra búlgaro, que era uno de los jefes 
de la conspiraron contra el príncipe Ale
jandro, inando todas las tropas á la fron
tera; no dejando en la capital más guarni
ción que un regimiento de caballería.

«Este regimiento era el más rusófilo de 
todo el ejercito, lo mandan oficiales rusos 
y estaban en el complot.

»A las dos de la madrugada este regi- 
“lepto, abandonó sigilosamente su cuartel 
y dirigiéndose al palacio del príncipe, lo 
rodeó, guardando todas las salidas. Hecho 
esto, los jefes rebeldes se hicieron franquear 
la entrada y penetraron hasta la cámara 
rGai •

«El príncipe estaba en la cama, y al en
terarse de lo que ocurría, se arrojó del le
cho y saho al encuentro de los sublevados.

«feus primeras palabras fueron de indio’- 
nacion, y recriminando duramente á los je
fes del complot, les arrojó al rostro su 
traición indigna.

«No se sabe lo que medió despues, pero 
trascurrió bastante tiempo desde que los jefes 
entraron en palacio hasta que salieron acom
pañando al príncipe.

«Era ya el amanecer cuando el príncipe 
entrando en un coche, se alejó 

de Sofía, escoltado por parte del regimiento 
de caballería que* había servido para reali
zar el destronamiento.

«La población mientras tanto ignoraba lo 
que ocurría. Todo se hizo con gran secreto 
y sin contar para nada con el pueblo.

«Muchas horas despues, luego que el Go
bierno provisional, compuesto de los jefes 
del parUdo ruso, bajo la presidencia de mon- 
®®nor Clement, metropolitano de Tirnova 
se hubo constituido y ocupado las princi
pales posiciones de la ciudad, se dió cono
cimiento del golpe de Estado á la pobla
ción por medio de una proclama y de pre
gones hechos á tambor batiente.
1 proclama anunciaba que el príncipe 
había .firmado el. acta de abdicacion.«

Noticias de diversos origen, pero cuya 
autenticidad no puedo garantizar, aseguran 
que el príncipe se negó resueltamente á 
firmar su abdicación y que los rebeldes le 
conservan prisionero, esperando obligarle á 
que renuncie sus derechos.

DONDE ESTÁ EL PRINCIPE.

Lóndres, 23 (6,35 tarde).—El príncipe 
Alejandro, salvo, sano y perfectamente libre 
ya, se embarcó ayer lúnes á bordo de un 
ydcht en Bahova y cruzó el Danubio.

Anúnciase que se dirige á Bucarest.
Pero otras versiones dicen que trata de 

aproximarse al ejército búlgaro concentrado 
en la frontera para excitarle á que mantenga 
sus derechos, en cuyo caso se pondría al 
frente de el y marcharía sobre Sofía.

la contra-revolugion.
Londres, 24 (6,30 tarde).—Acaban de lie-

i anunciando que en Tirnova 
se ha formado otro Gobierno provisional 
trente al revolucionario formado en Sofía 

primeros momentos.
El Gobierno recien formado en Tirnova 

side ¡tam¿uloíf.P"““P® P^®' 

La ciudad de Tirnova se ha declarado 
Akja^Jdro."^^ restauración del príncipe 

importantespla- 
y Schumla se han le- 

destronado
JJi lIlGipO •

farden a® PS" ‘í’*’® Bulgaria la agi
tación, sucediendo ésta al estupor de los 
primeros momentos.

LA GUERRA CIVIL Y RUSIA

tochej.-Los últimos 
quería ¿uer™ ® ^^úlgara anuncian 

guerra civil es un hecho.
vendTn« “dudable que Rusia inter- 

. endra para restablecer el órden.
LO QUE HACE TURQUÍA. 

á ^"‘*3 90 ‘Yd^)-(Becibido el 24 
envtdntarde).—El Gobierno turco ha 
SÚm las potencias pi- 
viÍu con^. “«“ittesten sus puntos de 
lizada en Bulgaria? ® inspiración rea- 
tras“tento Tie 
tencial no h» la opinion de las po- 

hüme madrugada).—La Su- cSar^é S nieva 
circular a las potencias declarando: 
de*ímnertiíi^^*®”í?,’*** ““ objeto 
R?ilaa?b? h conflicto entre los partidos en 
M.h?ie -. y telegrafiado á Gadban-bajá que 

, i! tlobierno provisional búlgaro que 

sohre^eha antes de que la Puerta resuelva 
).?ph.®„. eituacion, los autores de los dis- 

®®r“ rasponsables ante el Gobierno sonerano turco.»
• circular termina declarando que, en 
ínteres de la paz general, Turquía obrará 
de acuerdo con las potencias.

ACTITUD DE LAS POTENCIAS.
é 1«Æ®Î’ ^e).-(Recihido el 24 
nflcL? Standard, órgano semi- 
Oficial del ministerio Salisbury, declara que 
el golpe de Estado llevado á cabo en b'uI? 
gana interesa á Austria y á Alemania mucho 
mas directa e íntimamente que á Inglaterra. 
Ï que la Gran Bretaña no ve la necesidad 
de salvar a la política y á la diplomacia 
austríacas de las consecuencias que empiezan 

su testarudez ó su mala fé.
El 1 imes adopta el mismo punto de vista.
Los ministeriales más autorizados observan 

que los que luchan en los Balkanes son 
Rusia y Austria, no Inglaterra, y que por 
lo tanto entre estos dos imperios es la ba
talla por la supremacía.

. El corresponsal del Times en Viena, que 
siempre está muy bien informado, afirma 
que tiene segu idad oficial de que la revo
lución búlgara cogió grandemente de sor
presa al Gobierno austríaco, que lo que ménos

dra semejante acontecimiento.
Londres, 24 (6,30 tarde).-En la Cámara 

de los Comunes, esta tarde, el subsecretario 
de Negocios Extranjeros, contestando á una 
pregunta, ha manifestado que Inglaterra con- 

inquietud los acontecimientos de Bulgaria.
Interrogado nuevamente sobre el punto 

concreto de la participación de Rusia en
estimaba 

aa^“T decir si Rusia es
taba complicada en los acontecimientos.»

OTRA NACION CONTRA RUSIA.
Lóndros 23 (6,35 tarde).-El Gobiernochi- 

SaÁdA ' intrigas que está lle- 
dídn ® 'i-''''’ acor- 

inmediatamente una expedición 
militar a aquel país.
LOS PILIBÜSTEROS EN LAS AGUAS DE JAMAICA

í®’?® ‘“de)—El Gobernador 
‘®‘®grafía al Gobierno que las 

®® iieanonero español han abor
dado en aquellas aguas y junto á la costa 
a un buque ingles, tomándole por filibustero. 

nformado el consul de España en Kings
ton de lo que ocurría, declaró inmediata- 
íw?? 1“® semejante abordaje no podía ser

la español abandonó entonces
OOmLcI*

EL LEVANTAMIENTO CONTRA EL GOLPE DE
ESTADO.

Lóndres, 24 (10,23 noche).-El movimien
to en favor, del príncipe Alejando va exten- 
dæî^dose por toda Bulgaria, adquiriendo ca
rácter nacional.

Las reservas han sido llamadas á las ar
mas para restablecerlo.

Muchas guarniciones se han negado en 
absoiuto á reconocer al Gobierno provisional 
de Sofía.

Entre tanto el príncipe Alejandro conti
núa prisionero en su yacht, que sigue el 
curso del Danubio.

Dícese que los conspiradores se proponen 
desembarcarlo en territorio ruso, con objeto 
de ponerlo al amparo de la tierna piedad del 
czar.

Este rumor produce una inmensa indig
nación.

Esta tarde han celebrado una larga con
ferencia en el ministerio de Negocios ex
tranjeros los embajadores en ésta de Ale
mania y Turquía con lord Iddesbeigh.

LAS IMPRESIONES EN PARÍS.
París, 24 (9,35 noche).—El único asunto 

predominante es la cuestión de Oriente.
Los altos políticos franceses creen que 

Inglaterra hará un casus belli de la influen
cia de Rusia en Bulgaria.

Los telegramas aquí recibidos confirman 
el levantamiento de tropas búlgaras en fa
vor del príncipe Alejandro.

Se cree que Rusia intervendrá más di
rectamente llevando sus tropas al princi
pado.

LOS CERTIFICADOS DE ORIGEN.

Pan luego como se aprobó el convenio 
comercial con Inglaterra se dijo que que
daría suprimida la exigencia de los certifi
cados de origen, y aún se aseguró que el 
señor Puigcerver era propicio á la medida 
indicada.

Pero el fisco, que siempre ve quebrantos 
por todos lados, ha creído hacer bastante 
con modificar las formalidades que existían 
Y tal parece ser esta modificación que casi 
equivale á lo que el comercio deseaba, puesto 
que todo se reducirá á una mera formalidad.

Estas formalidades, sin embargo, no de
jan de exigir gastos, tiempo y ocupaciones, 
por cuyo motivo no hubiéramos visto in
conveniente en que con franca resolución 
la reforma hubiera sido radical.

Vamos á explicar los motivos de nuestra 
creencia.
A Los certificados de origen, una vez en
trada la nación inglesa en el concierto de 
países convenidos, pierden en tal grado su
v^ndolos^^^’ conser-

No todos los artículos que se importan á 
España necesitan certificado de origen v 
todo el comercio de las naciones no con
venidas recae, con escasas excepciones, en 
mercancías á las cuales no se exigiría el 
documento en cuestión, aún cuando vinieran 
como procedentes de país convenido.

Hemos repasado los datos de la estadís- 
ica mercantil de 1884, y por mucho que 

hemos procurado rebuscar, no hemos con
seguido llegar á cinco millones de pesetas 
en valor de mercancías sujetas al certificado 
de origen y procedentes de los países no 
convenidos. Algo de bacalao de Dinamarca, 
muy pocos artículos de Holanda y de Gre
cia. De los Estados-Unidos no viene nada 
que., traído indirectamente como salido de 
nación convenida, hubiese de presentar cer- 
tiqca^o, como no sea algo de aguardiente, 
en una cantidad que no llega á 779.000 
pesetas.
. El bacalao que procedía de la América 
inglesa y el arroz que venía de la India 
quedan comprendidos en el tratado por re
ferirse á colonias británicas. ¿Qué fraude se

P^®s?.¿El que pueda ocasionar una 
corta diferencia de derechos, cuya ventaja 
se busque por las naciones no convenidas, 
haciendo figurar la procedencia favorecida? 
LO mismo sucederá con los certificados de 
origen, tales como quedan.

Y es de advertir que esos cinco millones 
de inercancías de naciones no convenidas 
a quienes podía alcanzar el certificado de 
origen en el caso de dar la vuelta por países 
convenidos pagaron ios derechos de la co-

P™®ra, y seguirán pagándolos, por 
ser mas comodo y económico hacerlo así que 
acudiendo a expediciones largas.

. Lo único temible era antes la proceden-
suponía susceptible de

ó °® convenidas se hallan 
a tal distancia la mayor parte de ellas, que 
aunque no haya certificado de origen se
guirán adeudando los derechos de la primera 
columna, por ser las remesas casi todas di- 
rGCtas •

¿Llega un cargamento de alguna de ellas? 
La procedencia es indudable y no hay di
ficultad.. Se paga por la primera columna.

¿fee pide á Francia certificado de origen

por temor de que un cargamento de p- 
en vez de venir directamente á España a 
rezca procedente del país convenido? i 
mayor parte de las naciones no conven-^ 
das comercian, repetimos, en artículos na 
los cuales aun procedentes de Francia no 
pediría certificado. Sólo se lograría la 
queña ventaja de pagar por la segunda 
lumna; pero como los artículos de todn 
modos exceptuados del certificado de orígp^® 
son los que no ofrecen diferencias entre ] 
primera y segunda columna, ó la ofrecen tan 
corta que no permite presumir ventaja en 5 
fraude, venimos á deducir que se tiene miedn 
á un fantasma. ®

Y en último resultado ¿necesitarán certi 
ficado de origen mercancías de naciones nn 
convenidas para hacerlas aparecer proceden 
tes. de las convenidas? Lo repetimos. No dn' 
jarán de presentarlo.

Creemos, pues, que el comercio debería 
quedar limpio de toda traba, y aunque es 
cierto que sus ligaduras serán ahora más 
llevaderas, y esto es de agradecer, le hu
biera satisfecho más quedarse sin ninguna 
y desembarazado en sus movimientos v an 
tividad.

(De El Imparciai.)

aKOJsriGÆ
_ La ba,nda de música del regimiento de 
infantería Manila núm. 7, ejecutará esta tarde 
y noche en el paseo de la Luneta, el pro
grama siguiente:

1 .® Paso-doble.
2 .“ Arieta de contralto de Offembach.
3 .“ Stifelio, sinfonía.
4 . Una noche en la Florida, tango.
5 .® Aroldo, ária de bajo.
6 .® El valiente, tanda de valses.

A propuesta de la Intendencia de Ha
cienda se ha declarado por el Gobierno 
general, al señor don Emilio Ramirez de 
Arellano en situación legal durante el tiempo 
que desempeñó la plaza de jefe de nego
ciado^ de segunda clase del centro superior 

y derecho por lo tanto á 
los haberes que dejó de percibir.

pe los dias 24 al 30 del pasado mes de 
®®^»®““bpe ingresaron en la Caja de Depó
sitos 65,262 pesos 02 céntimos y fueron de- 

pesos con 43 céntimos.
Al finalizar la semana, cerró la Caja con 

una existencia de 6.792,754 pesos 41 cén
timos y 1 octavo, por depósitos en metá
lico y de 56,699 pesos 20 céntimos por de
positos en efectos.

La Gaceta de ayer publica los índices de 
bs resoluciones definitivas adoptadas por el 
Gobierno general en funciones de Hacienda 
e limo, señor Intendente del ramo, duí 
Íumh?® quincena del pasado se- 
LiGinúrG»

Noticias de Marina:
Ha sido aprobada la propuesta de em

barco en el cañonero Mindanao, del tercer 
contramaestre don Manuel Pió en relevo 
del segundo id. don Victor MarUnez

destinado á la Comisión de Su
me, el teniente de navio don Federico Iba
nez en relevo del de su mismo empleo don 
Evaristo Matos.

dú^n"^’alf“ ®‘ ^«2:0 para su 
chl? PD Al p7®'’ Otan San-
d?? ’« el Picaño don Manuel Perez y 
M, ea el vapor Xrqos do¿ 
don^cL???^?®"^® “‘cicero Aragon 
d?.L; Datorre, todos de la misma gra- 
duacion que el primero. °

Desembarca del Marqués del Duero el 
teniente de navio don Juan Pabló Riquel- 
mi, embarcando en dicho aviso, para^ ha
cerse cargo de la segunda comandancia el 
de igual graduación don Juan Gostardi. ’

*'°®íi‘“ Ponton trasborda del Duero al San Quintin oa- 
sando a aquel, del Elcano el del mismo 
empleo don Alfonso Polanco. 

aue re^nli^fn 1 «^e “Acial quinto, 
públíS dpdministracion de Hacienda 
BrhLwA K ’ ‘I® ccraida la
Diego Zayas nombrado interinamente don

LXII

í P’f«disposMaon de benevolencia 
cuando le anunciaron aue una 

joven modista deseaba verla 
cio^n“Mar?a“®d‘ió distrae-
inm¿d&nte, F acogió™ 

SÈar™ afectuosa que se puede ima'- 

—¿Supongo, señorita Lucía aue hahróÍG 
guntó vestido?-pr3-
y á"? hS°

señora Agustina. »
“Vy adelantado va?

probárátó™"'® ‘lil'^anado: vengo á 
estâ^ndkadaln^fV®’ P®" os pregunto si 
nado, * ®“ I"® va á ir ador-

“i^jaándo necesitáis el vestido, señorita'?
—El jueves de la semana que viene 

porque estoy convidada á una reunion eií 
casa (tó unos amigos de mi papá.

—Lo tendréis para el juéves. Vendré á 
traéroslo yo misma, por si hay algún re
toque que hacer.
H gracias. Acepto el ofrecimiento
de todo corazón, y con eso tendré el gusto 
de yeros otra vez. Además, voy á encar
ar a la señora Agustina otros tres ó cua
tro vestidos, á condición que seáis vos 

X ® haga. No quiero que de hoy en 
adelante me vista nadie más que vos.

parte, me consideraré muy fe
liz trabajando para vos, señorita—contestó 
Lucia.

p ” §86 —
—Porque para eso son indispensables 

dos cosas, señorita.
—¿Cuáles?
—Primero tener parroquianos, y tenién

dolos, contar con capital para hacer los 
primeros gastos.

Pero se me figura que con vuestras 
condiciones no os hubiera sido difícil 
encontrar un marido que tuviera un poco 
de capital...

Al oir pronunciar la palabra marido. 
Lucia se puso colorada como una ama
pola. María lo notó.

—O mucho me engaño, ó la idea de 
casaros os ha ocurrido.

—Y no os engañáis, señorita. Sí, he 
pensado en casarme.

¿Y por qué no lo habéis verificado?
Porque mi novio no tiene absoluta

mente nada, y debemos esperar á que le 
^ÇfÇfiden de un modo que nos dé para 
vivir. Una vez casada, dejaré la costura, 
o por lo ménos no trabajaré tanto como 
ahora porque tendré que cuidar de mi casa.

Haréis mal en dejar vuestro oficio... 
Pero, en fin, he oido decir que la mujer 
tiene que obedecer á su marido. El dia 
que os caséis tendré el mayor gusto en 
daros un pequeño dote, con la condición 
para permita trabajar

señorita, y le contaré 
dispensais, y no 

A tnT ^^^^^Piazca en mis deseos.
tido Tlup A In P^°^ado el ves- 
coa ’el cuSSS) Ï"

aeréis.
un canapé. de

—Es precioso—dijo María—I a manp™1®®*^ adorado es muy oriS
I^a lina dG Pp niz-x u de vuestro gusto, tenthima- la fa hÍi° ™ant estaba con-

_,Po^re Ipñítn *í"i® importancia. 
si—iQué mala ésta^®^^ ®“*"

María continuó:
_ Guando verdad? 

señorita.¿Llamare a la doncella?
—No es necesario
—Más me gusta eso.

impomntfs^rna la Operación,
bX un ve^y^o ™ **** P^°-

María á quien la dulce v simnática fi- 
sinti^Siclhiad^^^^ inspiraba coníFanza, se 
simio inclinada á hablar.
la inucho tiempo que trabajáis para 
la señora Agustina?
dias^ hacer quince meses uno de estos 

(^niere mucho.
Me manifiesta gran aprecio.
Según me ha dicho, desea que per- 

nií^nezcais^ de asiento en su casa.
Ja míaprefiero trabajar en
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Gobierno Militar de la Plaza de Manila.
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que le

MOVIMIENTO DEL PUERTO.

se em- 
Reyes,

Según habíamos anunciado, ayer 
barco á bordo del vapor Frsbncisco

El sábado 
su tarde se

9 del corriente á las cinco de 
reunirá en el Palacio de Ma

ta

CJ 
tn

10 
de

ta 
n
O

Así mismo anuncia vacante y saca con
curso por el término de quince dias, la plaza 
de Vacunador general de la provincia de 
Iloilo, dotada con trescientos pesos de ha
ber anual.

nadores ó Interventores de pagos 
satisfagan sus haberes.

lacañang, bajo la presidencia del Excmo. se
ñor Gobernador general, la Junta central de 
Agricultura Industria y Comercio, para tratar 
de su constitución y demás asuntos pen
dientes.

La cabellera de las hermosas mujeres orientales 
tiene fama en toda la redondez del globo por • su 
belleza, flexibilidad, profusion, brillo y perfume: y 
todas estas cualidanes pueden obtenerse fácilmente 
con el uso constante del afamado Tónico Oriental 
para el Cabello, la más exquisita de las preparaciones 
de tocador para el aumento, conservación, suavidad, 
limpieza y embellecimiento del pelo. Sólo la calvicie 
de la senectud resiste á su poderosa acción.

de zacate, Artillería.—Paseo de enfermos, Artillería.— 
Música en la Luneta, núm. 7.

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador Mi
litar. El coronel teniente coronel, Sargento mayor, 
interino, José Pregó.

El dia 16 del corriente se contratará en pública 
licitación ante la Junta Inspectora y Administradora 
del Hospital de San José de Gavite que se reunirá en 
la Gasa parroquial de la ciudad álas cinco de la tardOj 
la venta de los cuatro solares de la propiedad del es- 

' tablecimiento que quedaron sin venderse en la subasta 
últimamente celebrada, á los precios tipos que se rela
cionan á continuación;

Calle de San Roque.
Solar núm. 2 mide por el N. 22 metros por el S. 22) 

60 por el E. 18, 10 y por el O. 16, 60 en pfs. 429'46.
Idem de Garles.

Solar núm. 6 mide 15.50 metros de frente por 11 de 
fondo en pfs. 122'80.

Idem de Tobar.
Solar núm. 7 mide 15 metros por la parte que ná’ra 

al E. 14 id. por el O. 10, 60 id. por el N. y 11 idem 
por el S. en 110'30.

Idem de Amusco.
Solar núm. 8 mide'50,70 metros de frente por 9,70 de 

fondo en pfs. 310'41.

JUEVES.—Stos. Sergio, Saco, Marcelo, mártires, 
Márcos, pap.; Augusto, ob. cfs,—Stas. Julia, Justina 
virgen y mártir.

VIERNES.—Stos. Demetrio, Nestor, mrs.; Simeón* 
Evodio, ob. cfs.—Stas. Brígida, vda.; Reparada y 
Benedicta, vgs. mrs. Pelagia penitente.

ENTRADAS DE CABOTAGE.
De Gulion y esca'as, vapor ■ «Luzon,» en 27 horas 

del último punto con lü toneladas |de carga general: á 
José Reyes, su capitán don José A. Rodríguez, tripu
lación 35. , . ,

De Laguimanoc, brg.-gta. «Rosario (a) Registro,» 
en 4 dias con 250 toneladas de maderas, á Alejandro 
N. José, su capitán don Justo Achaval, tripulación 15.

De Lemery, pailebot «Vicentica,» en 3 dias con 
20 toneladas de lastre: á Amstrong Sloan, su patron 
Florencio Tarnate, tripulación 14.

De Iloilo, vapor «Butuan,> en 38 horas con 50 tone
ladas de carga general: á Aldecoa y comp., su ca* 
pitan don Epifanio A. Goicoechea, tripulación 35.

SALIDAS DE CAE OTAGE.

co- OO" K* O * !Z5'
fel • M ‘
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A las diez en punto de la mañana del dia veinti
séis del corriente se celebrarán las siguientes licita
ciones; , ,, , ,Ante la Junta de Reales Almonedas de esta Ca
pital y la Subalterna de la provincia de Abra para 
el arrendamiento por un trienio de la renta del . 
juego de gallos de dicha provincia, bajo el tipo en 
progresión ascendente de 1923 pesos 75 céntimos.

* *
Y ante la misma referida Junta de Reales Almo

nedas oara contratar la venta de ios solares se
ñalados' con los números XXI y XXIV, sitos en 
la plaza de Calderón de la Barca del^arrabal de 

 Binondo, con la rebaja de un U lU I: "s an
teriores tasaciones ó sea por las cantidades de 1066 
pesos 33 céntimos, y 1037 pesos, 7 céntimos res
pectivamente.

DEL SERVICIO METEOROLOfilCO ES LÜZOS V COSTA DE CfllSA 
OBSERVACIOxVES CORRESPONDIENTES

V LAS 10 h. A. M. Y 4 h. P. M. DEL 5 DE OCTUBRE DE 1886

Adoertencia del dia 2 de octubre de 1886.
Debiendo dedicarse al tiro al blanco la fuerza 

del regimiento España núm. 1, desde el dia 4 hasta 
el 20 inclusive del corriente mes desde cinco y media 
á siete y media de su mañana en la playa de Santa 
Lucía disparando en dirección al mar al punto más 
despejado entre Malate y Gavite; se hace saber para 
conocimiento del público y á fin de evitar accidentes 
desagradables.—De órden deS. E. el coronel teniente 
coronel, sargento mayor interino, José Pregó, l

Don Felix Ullmann.—i caja, 25 gramos brillantes; 
hectógramos oro labrado en alhajas, 45 estuches 
madera y tela.

ADUANA.
IMPORTACION del dia 6 de octubre de 1886.

V. ESPAÑA DE SINGAPORE.
Sres A. Germann y comp.—ïO cajas, 1240 kiló- 

gramos papel recortado; 1 id. 75 id. agujas de a,cero.
Don A. Roensch,—! cajas, 432 sombreros; 1 ídem, 

300 id,; l id., 300 idem.
V. SALVADORA DE SINGAPORE.

Sres. A. Germann y comp.—b cajas, 375 kilógramos 
agujas de acero, 54 kilógs. hoja de lata labrada.

V. SAIGON DE SAIGON.
El Perfume Universal.—Es bajo éste halagüeño 

nombre que se conoce hoy en todas partes, y espe
cialmente en el mundo elegante, la deliciosa y afa
mada Agua Fiorida de Murray etc. Lanman, exi.racto 
delicadísimo de los jardines encantados del Tropico; 
esencia imperecedera que deja en torno algo como 
un recuerdo de placer y de felicidad realízala. En 
el baño es salud; en el tocador placer, y en el pa
ñuelo distinción. Solo es legítima la fabricada por 
Lanman etc Kemp, New York.
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Anteayer se han desempacado las telas remi
tidas desde París por el eminente pintor Juan 
Luna, ya conocido en casi toda Europa, 
atreviúa concepción del 
miado en las Exposiciones de Madrid y l a 
rís, y adquirido por el Ayuntam

Oeho“toabaios constituyen la remesa de 
que hablamos, y no podrán darse a. cono- 
cer á los aficionados hasta tanto <1^® s® 
terminen los bastidores y queden ®l®^dos, 
núes en su mayoría han venido enrollados.

El más importante de los 
por su tamaño y condiciones artísticas, 
Fuanto por su destino, es el denominado 
El Pacto de sangre, enviado para el Ex 
celentísimo Ayuntamiento de Manila, como 
primera obra de las dos que tiene compro
miso de remitir el jóven pensionado por e 
^^E^ta Fíela, que mide aproximadamente tres 
metros de larga por dos de altura, se apaita, 
á nuestro juicio, del género cultivado hasta 
el presente en todas sus anteriores obras de 
importancia, por el celebrado artista filipino. 
No se advierten en ella esos rasgos de valen
tía, que tanto en la composición como en el 
choque del claro oscuro hemos notado en 
La muerte de Cleopatra, El Spoliarium y 
algunos otros que hemos tenido ocasión de 
ver. La entonación del Pacto de sangre 
es más reposada, más uniforme, y la com
posición más bien hija del estudio que del 
arranque de la inspiración.

Se advierte á no dudar en esta obra gran 
adelanto en el artista que, aún cuando 
los rasgos de su gran genio, le hayan co
locado en poco tiempo entre los pri
meros artistas modernos, vá poco á poco do
minando las dificultades y modificando su 
propia y valiente inspiración, con el estu
dio de las grandes obras que cual sagradas 
reliquias se conservan en los museos de la

nnnHihivó CU lü cüsa indicada y halló en 
el éoiaZun bombon de caña donde se ocul- 
taban los sellos de referencia, algunas^ pie
zas sueltas de armas de fuego y sapsulab.

Ocupados dichos objetos y presos los d » 
tnn^ nue se encontraron en la casa, lueron 
entregos al jete de la línea de Guardia 
civil ^de la Laguna, que entiende en la su- 
maria de aquel asalto.

Puda flia es mayor el número de men- 
dieos que pululan por la población, obede- 
p pndo esto no sabemos si á negligencia 
por parte dé los encargados de la vigilancia 
^ btena policía de /apital o a qu e 
hmento de las necesidades hace cae 
dia en dia más gente en ‘^““e^L^brir 
pretendamos ahondar por eso paia descu 
si la holganza pudiera i’^^uir ei i

El resultado es que, no ’
veíanse mendigos, en
ñero un dia á la semana y yendo uesue 
Fueo-o á las casas de las personas caritativas 
sin” entretener ni molestar al transeúnte

vieja Europa.
No negaremos que El Pacto de sangre 

tenga algunos pequeños lunares, que una 
crítica inflexible y severa podría descubrir, 
pero campea en él tal suavidad y armonía 
en la entonación, tal corrección en el 
dibujo, franqueza en la manera de hacer, 
verdad en el colorido y lujo de bellezas en 
los detalles, que no merece la pena ocu
parse de los ligeros defectos, alguno de ellos 
hecho tal vez para salvar mayores escollos 
que la falta de historias completas y mi
nuciosas del país en aquellos tiempos, pu
diera haber ocasionado.

No otra debe ser la causa á nuestro modo 
de ver, de presentar de espaldas la figura 
de uno de los protagonistas, la del Régulo 
Sicatuna, que aparece en el extremo izquierdo 
del cuadro, sentado á una mesa cubierta con 
un tapete de vieja pana de color azul pá
lido. Apoya sobre la mesa la nervuda mano 
que oprime por la empuñadura un cris se
mejante á los que hoy usan los joloanos, y 
presenta desnudo parte del brazo y antebrazo 
derecho en el que ostenta algunas pulseras 
y signos pintarrajeados. En la mano izquierda 
mantiene á cierta altura la jarra de cristal 
con el líquido coloreado por la sangre. Tiene 
cubierta la cabeza por un casco adornado 
con plumas y colgajos, que recuerda los 
usados por los japoneses, y el cuerpo ador
nado con armadura, en parte de malla do
rada, en parte de bronce y en algunos tro
zos de hierro ó acero, semejante á las que 
aunque muy raramente, se encuentran en 
el país, de los tiempos de nuestra primitiva 
dominación, y llena también de cintas y 
colgajos.

La figura de Legaspi ocupa el lado ad
yacente de la mesa y se presenta de frente 
al espectador, descubierta la cabeza, su no
ble frente ofrece un aspecto enérgico pero 
reposado y tranquilo. En la mano derecha 
sostiene una jarra igual que la de Sica- 
tuna, y apoya la siniestra sobre un cua
derno de pergamino estendido sobre la mesa. 
Cubre su pecho acerada armadura, y las 
mangas, única parte de la ropilla que se 
descubre por encima de la mesa, se des
tacan por oscuro con cuchilladas y vueli
llos blancos en la bocamanga. El casco des
cansa á un lado sobre el tapete dejando ver, 
bonito detalle, el forro de un terciopelo mo
rado.

De pié junto á la mesa y ocupando toda 
la parte derecha de la composición, campea 
un grupo de guerreros españoles bien en
tendido, en cuyo primer lugar figura un 
capitán con armadura completa, apoyadas las 
manos sobre la mesa y fija de hito en hito 
su vigilante mirada sobre el Régulo.

El primer término derecho lo ocupa la 
gran figura de un guerrero vestido con ro
pilla, gregúescos y calzas granate, con la 
mano izquierda apoyada en la cadera y el 
codo saliéndose del cuadro.

Pero ahora, sobre ser todos los días, hay 
sitios como el paseo de la Luneta, donde 
no dejan en paz á nadie, no contentándose 
con molestar á una ni á dos de las personas 
Que se sientan á tomar el fresco, sino que 
han de darla vuelta completa al grupo, 
yéndose tan solo cuando por pesados han 
sacado lo que querían, para irse á otro 
grupo á hacer lo mismo.

Pero esto son tortas y pan pintado, com
parándose con el enjambre que en compac
tas filas se reparte por el puente de Ayala 
y aprovechando la circunstancia de marchar 
los carruajes al paso—que para ello siem
pre hay allí dos veteranos de guardia—aco
menten á los que pasan mareándoles con 
sus canturias y molestándoles, sin dejarles 
hasta que vuelven los coches á emprender su 
paso natural á la salida del puente.

¿No podría ponerse algún coto ante tal 
abuso de pedigüeñería?

Si se inspeccionara bien el gremio, tal 
vez se encontraran muchos vagos que vi
ven de ese modo, y descontados del tris
temente verdadero elemento, podría quizas 
socorrerse á estos últimos y hasta adoptar 
alguna benéfica medida, que hoy sin duda 
no se atreven á emplear, nuestros ediles 
por la pobreza de su erario.

apareciendo en todos los puebjos de la pro
vincia, causando inmensos daños á los sem
brados que se encuentran á su paso. Se 
han hecho todos los esfuérzaos y secunda
das las disposiciones del señor Gobernador 
para extinguir el insecto destructor, pero 
todos han sido vanos, pues la plaga es tal 
que cada tres ó cuatro dias anubla la po
blación.

’—Llévase con gran actividad la repara
ción de las carreteras, estando ya termina
das las de Luchan y Sariaya.

—En el barrio de Roíale, jurisdicción de 
la cabecera, existe un manantial de aguas 
termales, que según reconocimientos hechos 
de las mismas se dicen ser de grandes re
sultados para las enfermedades del pecho.

El señor Gobernador ha mandado que se 
habilite el camino que al manantial con
duce, siendo con esta facilidad, grande el 
número de dolientes que acude y que se 
deshace en lenguas de tan salutíferas aguas 
que proclaman en vista de sus prodigiosos 
efectos, las primeras de Luzon.

—LoSjpnentes que también se hallaban en 
muy mal estado, son objeto de activas re
composiciones, habiendo quedado ya per
fectamente el de la Princesa y yendo muy 
adelantada la composición del de Malagonlong 
Sariaya.

La Dirección general de Administración 
civil anuncia vacante por el periódico oficial 
de ayer la plaza de módico titular del dis
trito de Burias, para cuya provision abre 
un concurso por término de sesenta dias, 
al cual podrán concurrir todos los profe
sores módicos que residan en estas Islas, 
presentando sus solicitudes en el expresado 
Centro Directivo, acompañadas de los títulos 
universitarios y demás documentos justifica
tivos de sus méritos y servicios.

ÁVGY llegó el vapor Luzon, de Culion y 
escalas, conduciendo los siguientes pasa
jeros: don Emilio Morales y Fernandez, con 
su señora é hija y tres criados; don Ma
nuel Fermin, con su señora_é hijos, acom
pañados de un asistente; doña Amalia Bos
quets ó hijos; don Mariano Alvarez, y va
rios á proa.

En el Rómulus, que salió ayer tarde para 
Albay y escalas, ván don Juan López, don 
Liborio Tremoya, don Vicente J. Ruiz, don 
F. Moreno, don Juan C. Roco, don Andrés 
Prieto y Fr. Higino Alamor.

En el Francisco Reyes, que salió ayer 
tarde para Zamboanga y escalas, don Fran
cisco Acosta, capitán de la Guardia civil, 
señora y dos niños; doña Josefa Bazan y 
dos niñas; don Miguel Torija, médico ma
yor; don Jesús L. de León, capitán del nú
mero 3; don José Martinez, teniente del 
núm. 4; don José Paya, id. id.; doña Pi
lar García; don Juan Oranga; don Antonio 
Revuelta; doña Romana Carpió; don Miguel 
Pujol y señora; don José Figueras Sultan, Mu- 
hamatHarun, un secretario, un intérprete y 
11 moros; don Pedro Ortuoste; don Francisco 
Perez; don Nicasio Fernandez; don Luis 
Espinosa; don Romualdo Aguilar y un hijo; 
don Mariano Domingo, comandante del nú
mero 5, esposa y tres hijos.

En el Mindanao, que salió ayer tarde para 
Aparri y escalas, don Agustin Blanco, al
férez de la Guardia civil; don Angel Nieto, 
id. del núm. 4; Fr. M. Funturbele; Fr. Ra
mon Marti; Fr. Paulino Fernandez; Fr. Bal
domcro Arranz y don Luis Calvo.

En el Gravina, que salió ayer tarde para 
Iloilo y escalas, don E. Guichot, un cabo 
y 6 Guardias civiles; don F. Molet; don 
F. Montoro; doña A. Castillo; don A. F. de 
Castro; don F. García; don P. López; don 
R. Cebirra; don M. Balbás y varios á proa.

^®recha del grupo de guerreros asoma 
la figura de un religioso, y por el extremo 
derecho del lienzo una cabeza descubierta, 
que parece pertenecer á gente de la curia.

La escena dícese tener lugar en el in
terior de la Cámara de un buque.

Los estudios de todas las cabezas y manos 
que ostenta el lienzo están magistralmente 
trazadas, con sobriedad de colorido y perfecta 
entonación, pudiéndose tomar cada cabeza 
por un acabado estudio. En las armaduras, 

J ropajes hay toques verdaderamente 
admirables, como sucede con el tapete de la 
mesa perfectamente plegado y caído.

La obra enviada por nuestro querido amigo, 
®1 iP^risionista Luna al Municipio de Manila 
prueba lo que el artista adelanta en su carrera 
y lo que puede llegar á ser.

Sucesivamente nos ocuparemos de los de
más trabajos, recibidos, que son: una copia 
en pequeño, del Spoliarium, un magnífico 
retrato de Legaspi, una cabeza de estudio 

titulada la playa de Morgat, una 
chula, dos jóvenes arreglando un gran 
ramo de flores, y finalmente un dibujo á la 
pluma representando un pescador compo
niendo sus redes.

Con motivo de haber sido nombrado Ad
ministrador interino de la provincia de Sa
mar don Miguel García Ibiricu, que des
empeñaba la plaza de oficial liquidador de 
los impuestos aduaneros destinados á las 
Obras del Puerto, el Excmo. Sr. Corregi
dor presidente de la Junta de las mismas, 
se ha servido nombrar para cubrir esta va
cante, con ascenso, al auxiliar de liquidación 
don Juan Quero.

Para la resulta de este ascenso ha sido 
nombrado el oficial temporero de la sec
ción accidental de comprobaciones, don Ju
lián Aristegui y para el puesto de éste ocu
paba, don José Pereyra.
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Sucesos varios:
Anteayer entre cinco y seis de la tarde, se 

encontraron ahogadas dos dalagas en el pozo 
de una casa del sitio de Tabón, del pueblo de 
Pineda. El gobernadorcillo del citado pueblo 
instruye diligencias en averiguación de las 
causas del crimen ó accidente.

. Un vecino del arrabal de Binondo, denun
cio anteayer á la veterana á un chino por 
estafa de la cantidad de ciento diez pesosí

Sabedora la Guardia civil del distrito de 
Morong que en una casa de aquella cabe
cera se ocultaba un depósito de armas y los se
llos robados en el célebre asalto del 17 de ju
nio del 84 á la casa real del distrito de la 
Infanta y Tribunales de los pueblos de Bi- 
úangonan y Panguil; la Guardia civil se

de infantería Mindanao núm. 4, del coman- i 
dante capitán don Eduardo Ruiz Matteo.

—Se ha dispuesto que el padre capellán 
del regimiento de infantería España núm. 1, 
pase en concepto de agregado al segundo 
batallón de Artillería y el de este, al regi
miento de España en el mismo concepto.

—Se ha concedido al sargento primero 
europeo don Diego Ortega de la sección 
de Guardia civil veterana, conforme lo tenía 
solicitado, el que se considere su pase al 
cuerpo de Carahineros en 1883, como con
secuencia de la reforma del cuerpo.

La Secretaría del Tribunal de Cuentas 
llama por el periódico oficial de ayer para que 
comparezcan en sus oficinas en el término de 
quince dias, á don Miguel Ferrer, Inter
ventor que fué de la Administración de Ha
cienda pública de Leyte.

Según nuestras noticias, hoy debe tener 
lugar la prueba particular del Varadero de 
Cañacao. El buque que subirá será el Bu- 
tuan; si como se cree, la operación se 
verifica sin tropiezo alguno, en breve se 
anunciará la prueba oficial, á la que se 
dará toda la publicidad posible.

Hacemos votos porque el ensayo sea todo 
lo satisfactorio posible.

Por el Gobierno general en funciones de 
Hacienda, se ha concedido á don José Por
res y Taviel de Andrade jefe de negociado 
de segunda clase, interventor de la Admi
nistración central de Impuestos, un plazo 
de seis meses para presentar el título cor
respondiente á dicho destino; declarando li
bres de responsabilidad á los señores Orde-

el Sultan de Joló Muhamat Harum, de re
greso á su sultanía. Le acompaña, además 
de su séquito, el señor Ortuoste para pre
sentarle á nuestras Autoridades en la plaza 
de Joló, donde según tenemos entendido 
se le recibirá con honores de mariscal de 
campo con mando, que corresponden á la 
elevada gerarquía que por el Gobierno le 
ha sido conferida.

En la mañana de ayer estuvo el nuevo 
Sultán á despedirse de las Autoridades. 
El Sultán Harum vestía uniforme militar 
blanco con entorchados en las bocamangas 
de la levita.

Con fecha 1.” del corriente, recibimos las 
siguientes noticias de Payabas:

—Con motivo de ser los dias del gober
nador de la provincia señor Roselló, el dia 
28 de setiembre fué visitado por todos los 
gobernadorcillos y principales de la comarca 
que fueron á la cabecera acompañados de 
bandas de música y las orquestas de Luc
han, Pagbilao y Sampaloc.

_ Las esposas respectivas de varios prin
cipales y muchas jóvenes, en union del 
gobernadorcil'o, capitanes pasados, princi
pales y subalternos de la cabecera, se pre
sentaron en la casa-gobierno á las siete de 
la noche, llevando al señor gobernador dos 
vistosos cuadros, hechos con gran primor 
representando uno la imágen de San Miguel 
y otro una corona y una palma.

La jóven Teódula Mendieta encargada de 
entregar el obsequio, pronunció un discurso 
alusivo al acto, que fue muy aplaudido, así 
como varias poesías que despues se leyeron 
por la esposa del señor Garcés, una de 
ellas debida á la inspirada pluma del ilus
trado religioso Fr. M. Granja.

Los salones, perfectamente decorados ofre* 
cían un bello golpe de vista y á las nueve 
de la noche en que se abrió el comedor 
donde una magnífica cena aguardaba á los 
comensales el efecto fué sorprendente.

Se sentaron á la mesa del señor Re
selló cuanto de excogido hay en la pobla
ción, no faltando más que el señor juez 
de primera instancia por encontrarse indis
puesto.

Al dia siguiente se celebró úna misa con 
asistencia del elemento oficial y terminado 
el acto religioso dirigiéronse todos con las 
músicas á la casa-gobierno donde fueron ob
sequiados con un expléndido desayuno.

l —Las gruesas nubes de langostas continúan

Por el últimD correo hemos recibido los 
números XXX y XXXI de la importante 
revista La Ilustración Española Ameri
cana cuyo sumario de grabados es el si
guiente:

Número XXX.—Retrato del Excmo. se
ñor don Joaquin López Puigcerver actual 
ministro de Hacienda—Valencia: los feste
jos de la féria (cuatro dibujos)—Retrato del 
insigne pianista Franz Listz—Puerto del 
Horten (Noruega) y Arsenal del Estado: Di
que donde entró la fragata española «Blanca» 
—Bellas Artes: «Un sermon á orillas del 
mar en Finlandia» cuadro de A. Edelfelt— 
Madrid: Interior del Asilo de Huérfanos del 
Sagrado Corazon de Jesús—Pontevedra pin
toresca (siete vistas)—Retrato del eminente 
actor don Manuel Catalina.

Número XXXI.—Bellas Artes: «Un poco 
difícil» (cuadro de Mr. Dupain)—Retrato 
del Excmo. Sr. D. Antonio del Rey y Ca
ballero, teniente general del Ejército—Arauco 
(Chile) vista de una toldería de indios 
lid civilizados—Vista general de Tuy (Pon
tevedra)—París antiguo: «El pasaje del Do- 
gan» (Dibujo) del natural por Luis Gime
nez)—«Una misa á bordo» (Dibujo de To
más Campuzano)—«En el bosque» (Compo
sición y dibujo de Riudavets) — Galicia 
pintoresca: (cinco vistas)—Retrato del ge
neral Boulanger, ministro de la guerra en 
Francia.

El salto desde el centro del puente de 
Brooklyn al rio del Este, hazaña que costó 
la vida al profesor Odium, ha sido realizado 
con el mayor éxito por un jóven de veinti
trés años llamado Steve Brodie, limpiabotas, 
vendedor de periódicos y encuadernador de 
libros, muy conocido en Nueva-York.

Difieren las opiniones sobre si Brodie aco
metió su hazaña por una apuesta ó por mera 
sed de gloria, aunque la primera hipótesis 
es la más admitida. Lo que se tiene por 
indudable es que el salto en cuestión no 
es el primero que dá Brodie, pues ya otra 
vez se precipitó sin recibir daño alguno 
desde un alto puente en California, ha
biendo tenido despues igual suerte en un 
descenso de High-Bridge, en el rio Harlem. 
Finalmente, en mayo último, se dejó caer 
desde el puente de Brooklyn asido á un 
paraguas cuyas ballenas estaban sujetas con 
cuerdas de alambre á manera de un para 
caídas.

El 23 de julio último, á las dos de la 
tarde, presentóse Brodie en la entrada del 
puente, acompañado de su mujer, y des
pues de haberse despedido de ella, se su
bió á una carreta, desde la cual, antes de 
que pudiera evitarlo la policía, se pasó al 
pretil del puente, colgóse de uno de los 
cables y se dejó caer. La altura desmesu
rada desde donde descendía (120 piés) le 
hizo hundirse con gran fuerza en el agua, 
pero luego salió á la superficie y comenzó 
á bracear vigorosamente.

Sus amigos, que le esperaban en un bote, 
le recogieron, y frotaron con aguardiente 
unas manchas azuladas que presentaba en 
el lado izquierdo debajo de la tetilla.

Por lo demás, Brodie no ha recibido lesion 
alguna interna.

La policía le prendió en union de uno 
de sus amigos, un tal Brennan, que se arrojó 
al agua á recogerle; y ambos fueron lle
vados á la estación de policía de Oak Street; 
despues Brodie á un Hospital para ser exa
minado, y finalmente al juzgado de las Tum
bas, donde quedó detenido Brodie bajo acu
sación de tentativa de suicidio. Su amigo 
fué puesto en libertad mediante mil duros 
de caución que dió por él su principal.

Noticias militares:
—Ha sido nombrado director de la Aca

demia preparatoria militar, el coronel gra
duado, teniente coronel don Miguel Espina.

—Por la Capitanía general se han dado 
las gracias al coronel don Julian Gonzalez 
Parrado por la buena organización qúe rige 
en la Academia preparatoria, cuyo plantea
miento se encargó á dicho señor.

—Se ha interesado del Ministerio de la 
guerra el destino á este ejército, del alférez 
de Caballería don Adolfo Moltó.

—Han sido remitidas á la Subinspeccion 
de las armas generales las hojas de ser
vicios y hechos del comandante don Fran
cisco Arespacochaga, del capitán don Maxi
miliano Ruiz, de los tenientes don Ramón 
Castro y don Francisco Soto y del alférez 
don Francisco Cortina.

—Se ha cursado á Capitanía general la ins
tancia del comandante del arma de infan
tería en situación de cuadro, don Francisco 
Fernandez Leuquer, en que suplica licencia 
por enfermo.

—A la Capitanía general se ha cursado 
la instancia del capitán de infantería don 
Mariano Alvarez, en que solicita pasar á Es
tado Mayor de Plazas.

—Se ha aprobado el nombramiento de 
abanderado para el regimiento de infante
ría Iberia núm. 2, hecho á favor del alfé
rez del mismo, don Rafael Lorenzo.

—Ha sido propuesto para cubrir vacante 
de su clase que existe en el regimiento de 
infantería Visayas núm. 5, el alférez del 
cuadro don Rafael Romero.

—Ha sido incluido en la escala de aspi
rantes al pase á la Guardia civil ó Cara
bineros, el teniente del regimiento de in
fantería Visayas núm. 5, don Juan Mon- 
droñeo Peñuelas.

—De Real órden de 3Ü de julio último, se 
ha concedido dispensa de tiempo por no 
haber presentado su partida de casamiento, 
al alférez don Pedro Mascel, del arma de 
infantería.

—Se ha ordenado la baja en el Escuadrón 
de Filipinas del teniente don Manuel Gu
tierrez, por pase á una de las baterías de 
Montaña de Artillería.

j ^Se ha ordenado el alta en el regimiento

J^epósíto en MANILA : Aemobo ZOBSX,

Nota.—1.® En. la fuerza del viento 0=Galina, 12= 
Huracán; los demás números intermedios sirven para 
expresar la fueza relativa á aquellos dos extremos.

2.® En el estado del cielo 0=completamente despe
jado, 10=completamente cubierto, los demás núme
ros intermedios expresan las partes de cielo cubiertas. 

Estado del tiempo probable hasta medio día del 7; 
Barómetro oscilando; tiempo inseguro.
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Servicio de la plaza para el dia 7 de octubre de 1886.
Parada, los cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, 

los mismos.—Jefe de dia, el coronel teniente coronel 
don Manuel Martinez de Vélasco.

De imaginaria, el señor coronel teniente coronel don 
Joaquin Vara de Rey.

Hospital y provisiones, Artillería.—Reconocimienot

Para Albay y escalas, vapor «Rómulus,» gii ca
pitán don Telesforo I. de Aldecoa, tripulación 50 
con 100 toneladas de carga general.

Para Bulalacao, berg-gia. «Jóven S. Pablo,» sü 
patron Vicente Querubín, tripulación 14 con lOO tone
ladas de maderas.

Para Galbayoc y Gatbalogan, berg-gta. «Flores de 
María,» su capitán don Ignacio Leston, tripulación 
15 con 150 toneladas de arroz.

Para Aparri, vapor «Ordoñez,» su capitán don José 
Arias, tripulación 16 con 7Ü toneladas de carga general.

Para Sorsogon y escalas, vapor «Antonio Muñoz,» 
su capitán don Roman Osoro, tripulación 35 con 20Q 
toneladas de carga generah
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BUQUES

Vapores de la Compañía Trasatlántica
(antes A. López y Gomp.) 

eoe, EuA

Compañía general de tabacos de Filipinas.

El vapor-correo “Santo Domingo.'*
CAPITAN DON FRANCISCO MORÉT.

Saldrá el i? de noviembre próximo para Liverpool y Barce
lona con escalas en Valencia, Cartagena, Cádiz, Vigo y Coruña.

El registro se cerrará el dia 29. ’ & J
Admite carga y pasaje.
El dia de la salida estará en el muelle de los de iCavite un 

vaporcito para conducir el pasaje á bordo. uu
Se expiden billetes de pasajes de la Península á esta capital. 
Se admiten seguros sobre embarques en el mismo vapor. 

Administración, Carballo, 2.

VAPOR-CORREO DON JUAN,
Saldrá para San Luis de Apra, 

(Islas Marianas,) el jueves 14 del 
actual á las ocho de la mañana.

Admite carga y pasaje 
________________ F. L. Roxas.

VAPOR LUZON.
Saldrá para Gatbalogan y Ta- 

cloban, el sábado 9 del corriente.
Admite carga y pasaje 

___________________ LR^es. 
PARA SORSOGON, GUBAT. TA

BACO Y LEGASPI.
Saldrá el vapor Antonio Muñoz, 

el miércoles 6 del actual á las 
doce de la mañana.

Admite carga y pasaje
Muñoz Hermanos y Sobrinos.

China and Manila Steam Ship 
Company Limited.

VAPOR ESMERALDA.
Saldrá para Hong-kong y Emuy, 

el jueves 7 del actual, á las 
cuatro de la tarde.

VAPOR DIAMANTE.
Se espera el jueves 7 del ac

tual y será despachado para Hong- 
kong y Emuy, á la mayor bre
vedad.

Para carga y pasaje, acúdase á 
Peele, Hubbell y Comp., 

__________________ Agentes.
PARA DAGUPAN^

El vapor Zamboanga, saldrá 
para dicho punto, el viérnes 8 del 
actual á las cuatro de la tarde.

Admite carga y pasaje 
____________________ N. Font.

VAPOR CASTELLANO.
Saldrá para Tacloban, el jué- 

ves 7 del corriente á las dos de 
la tarde.

Admite carga y pasaje 
________La^mmaga y Echeita. 
BERG.-GTA. SAN MIGÜËL~DE

LAO AN G.
Saldrá para Laoang, (Samar,) 

el sábado próximo 9 del actual; 
se despacha. Beaterío 10, Manila. 
para ILOILO Y DUMAGLETE.
El vapor Remus, saldrá para 

dichos puntos, el sábado 9 del 
actual, á las seis de la mañana.

Para carga y pasaje, acúdase á 
_______ _____ Macleod y Comp.

VAPOR SORSOGON.
Saldrá para Bulan, Gubat, La- 

gonoy, Nueva Cacéres, Daet y 
Mauban. el sábado 9 del actual.

Admite carga y pasaje
Aldecoa y C.’^

AVISOS
COMPAÑÍA 

DE LAS 
MENSAGERIAS MARÍTIMAS. 

AGENCIA DE MANILA.

VAPORES-CORREOS 
de

MANILA A SAIGON.
El vapor SAIGON, capitán 

Itasse, se espera el dia 2 de oc
tubre, y saldrá para el puerto 
de Saigon el 16 • de octubre en 
combinación en aquel puerto, con 
el vapor Anadyr de 5000 tone
ladas, que saldrá para Marsella el 
22 de octubre.

Este vapor admite fletes y pa
sajes para Saigon, Singapore, Ba
tavia, Colombo, Calcutta, Ñápe
les, Marsella, Le Havre, Londres, 
Amberes, los puertos del Báltico 
y también para Hong-kong, San- 
ghai y Yokohama.

Rebaja de pasajes páralos ofl- 
ciales del Gobierno español y ór
denes Religiosas.

HT 11 , Agente.
Muelle del Rey, num. 1. O; 

ËLTcÔRüNÊÏTDËîrREGÏMÏËNTÔ
Peninsular de Artillería.

Hace saber: que autorizado por 
la Superioridad para adquirir en 
pública licitación diez caballos 
para las Baterías de Montaña, lo 
pone en conocimiento del público 
para que las personas que deseen 
lacilitarlos puedan presentarse 
con ellos en el cuartel de San 
Diego, todos los dias de 8 á 12 
de su mañana.
- Agustin Gomez.

_ DON BALDOMERO DE HAZA- 
nas, abogado, ha trasladado su 
huíete á la calle Real de intramu
ros, núm. 27. 5

CON SUPERIOR ■pÊRMÏSO?' 
CASA-AGENCIA DE EMPEÑOS

C. GONZALEZ.
■pi . Rinondo n.° 11.
El juéves 7 de octubre desde 

las nueve de la mañana en ade
lante, en este establecimiento, 
tendra lugar la almoneda de alha
jas, cuyo plazo de empeño ha ven
cido según reglamento.

martillo
DE GENATO Y COMPAÑÍA 
Debidamente autorizado por don 

Ricardo C. Gonzalez, venderemos 
en almoneda, en su estabieci-

V octubre las alhajas de oro, brillantes, diaman
tes, perlas etc., cuyo plazo de 
empeño ha vencido según regla- 

. 3,5,7 Genato y Comp, 

P. OCAMPO P.
, SASTRE.

Dolores^ {Santa Cruajíi., ja

ACADEMIA
I^ráctíco-Mevcantil

CALCULO Y TENEDURÍA DE (LIBROS 
POR PARTIDA DOBLE

Calle de la Escolta, núm. 10, altos 
de ^^La Barcelonesa. ‘̂‘

CON AUTORIZACION COMPETENTE 
dirijida por

D. ESTEBAN RANCAÑO DANIEL 
antiguo jefe de contabilidad y Vice-Sín- 
üico del Colegio de Tenedores de libros 

de Barcelona.
Horas de(De 7 á 8 de la mañana y 
academia.|De 9 á 10 de la noche.

ASIGNACION MÓDICA.

Los Sres. alumnos que deseen 
ingresar en la academia, se servi
rán pasar á los establecimientos 
de los señores Gelambi hermanos 
y Llorens, Escolta, 10; y de don 
Enrique Bota, Escolta 27, en 
donde se les darán las explica
ciones é informes convenientes.

También se darán conferencias 
á Qomiciiio.

Manila 2 de octubre de 1886. 
Idnij__________E. Rancaño.

MARTILLO DE F. CALERO?
Escolta, 11.—Manila.

Por providencia del Juzgado 
del distrito de Binondo, fecha 28 
del actual y con asistencia del 
actuario, venderé en pública su
basta bajo el tipo de sus respec
tivos avalúos en progresión as
cendente, todas las pertenencias 
de la quiebra de la razon social 
Jeorge iviakenzie y Compañía, con
sistente en el muviliario de casa 
y Glicina, compuesto de; espejos 
cuerpo entero, veladores, lavabos, 
catres, cuadros, lamparas de 3 y 4 
luces, mesas para tresillo y age- 
drez, sillería ue China de bejuco, 
mesas escritorio varias, id. para 
teneduría de libros, id. para co
medor de 5 y 7 piezas de Luropa, 
pankas, nevera y liltro, esteras 
ue China, alfombras, aparador pla
tero, id. ropero, id. de Europa con 
espejo, tocador y lavabo de Eu
ropa con marmol, mesitas de no
che y pebeteras, reloj y aneroide, 
piano, macetas con piuntas, cris
talería, bajilla, cubiertos y varias 
piezas de metal blanco en convoy, 
acharera y platos cubiertos baii- 
hejas y otros; cancel, cajas de 
hierro pequeñas y grandes, pren
sas para copiar con sus mesas y 
otra porción de objetos. En bo
dega: abacá, cafó, azúcar, sacos 
de yute, bayones vacíos, roma 
ñas, molinos para caña-dulce fuer
za de sangre fabricante “Manióve 
y Rustou*- una bomba centrífuga, 
un molino de vapor con caldera 
y adherentes, un ventilador para 
granos y otros varios efectos.

La subasta del moviliario tendrá 
lugar el dia 5 de octubre desde 
las ocho de la nuche en adelante 
y el dia 7 á las diez de la ma
ñana, se subastarán los efectos 
en bodega; todo en la misma casa 
de la exiinguida razon social, 
plaza de Goiii (antes bta. Cruz) 
núm. 6, interior, conocida por la 
casa de Martin Dyce.

El inventario puede verse en 
la escribanía del señor Reyes, 
en el Juzgado de Binondo ó en 
este establecimiento.
1 F, Calero. 

HONG-KONG AND SHANGHAI 
Banking Corporation.

Habiéndose extraviado la letra 
núm. 51)4 por pfs. 6ÜU, á favor 
del chino Cue-Jontic librada en 
llagan á cargo de la Compañía 
Tabacalera, se previene al pú
blico para que no la acepte por 
ningún concepto, pues según aviso 
pasado oportunamente á la expre
sada Compañía, no podrá ser sa- 
tisíecha esta letra, sino á la órden 
de este Banco a quien esta debi
damente endosada. 3

TORRECILLA Y C.^
ALMACEN DE TEJIDOS Y NOVEDADES DE EUROPA.

Constante surtido de géneros para Señoras y artículos para Caballeros.

GRAN TALLER DE CAMISERÍA
17—ESCOLTA—17.—MANILA.

Precios corrientes de los tabacos elaborados en la
PERLA ESPAÑOLA

________  FÁBRIGA ESTABLECIDA EN ENERO DE 1883.

Kiosko de «Cervantes.»
Para pedidos de importancia, en la misma fábrica Alcalá, núm. 20, San^a G^ru^^^^'

CAPIA ESPIRAL. Envases._____ Precios por mil CAPA RECTA. Envases. Precios por mil

Formas. Pesos. Forma. Pesos. Cs.

Embajadores en cajas de
Regalia Nicot »
Gazadores »
Brevas »
Regalia Isleña »
Vegueros »
Elegantes »
Insulares »
Londres »
Perlas »
Habanos »
Regalia sencilla »
Damas...............................

EXPENDE

25 y 50 cigars.
25 » 50 »
25 » 50 »

50 »
50 »
50 »
50 »
50 »

100 »
100 »
100 »
100 »

100 y 200 »
)S:
* «El Glot

50
45
40
40
35
35
30
22
20
13
18
15
10

)o» Palac 
«La

50

50

io, n 
Gonf

1 .* habano en cajas de 
Nuevo habano »

» »
» »

2 .^ habano »
3 .® » »
1 .® cortado »
Nuevo cortado » 

» »
» »

2 .® cortado »
3 .® cortado »

» »

.’ 17.
tanza» Real.

100 y 250
500
250
100

250 y 500
250 y 500
100 y 250

500
250
125

250 y 500
250 y 500

18
12
13
14
10
8

18
12
13
13
10
8

50

ALQUILERES
SE ALQUILA

a casa núm. 38, en la Isla del 
Romero, en Santa Cruz, techada 
de hierro y con buenas como
didades; darán razon en el Mar
tillo de Genato y Compañía, Es
colta, núm. 30. jdo

SE ALQUILA:
La casa núm. 25, en la calle de 

ban Nicolas, esquina á la de El- 
cano (Binondo,) darán razon en 
la plaza del Padre Moraga, nú
mero 2. q

SE ALQUILAN:
La casa núm. 55, en la calle 

Nueva, con jardin, que quedará 
desocupada el l.° de noviembre 
venidero.

Una bodega en la calle Jólo, 
num. 31.

Darán razon en la plaza del Pa- 
2££Moraga2iiúm. 2. 3

SE ALQUILA 
la bonita casa calle Barbosa, nú
mero 13, de su precio informarán, 
almacén Luzon.

SE ALQUILAN 
las casas núm. 32 calle de San 
Jacinto, Binondo y núm. 25, Bar
bosa, Quiapo.

Para informes diríjanse en la 
eaüe de Jólo, núm. 17^ alteS4 i

Resolución del Problema)

Marca de la mejor Ginebra, que se ha 
importado en estas islas, de cuya bondad 
se convencerá el público, así que la pruebe.

Depósito en los principales estableci
mientos de la capital.

Sus únicos Importadores en Filipinas,

HpUJMANN Y
Aguas Minero-Medicinales

DE

H .4 ül. M ® r E J O
Gaseosas, Bicarbonatadas, Sódicas, Ferruginosas y Liníticas 

cios ® igStes: *“ farmacias de esta capital á los pre

Botella de un litro...............................pfs. q^q. ¿jq

jdO

UQ

' (A

AFICIONADOS
ESQUINA AL PUENTE DE ESPAÑA.LmanLLA.

CZ3

72
50

K CC

2Î
Hd

Ooateaieada toaos los principias a© las 3 Quinas
. Laroche es un Sliæir muy agradable y euya superioridad
a IOS Vinos a los Jarabes de Quina está afirmada desde veinte años bá 
contra el decaimiento de las fuerzas y la ezii-zv/za, las Afecciones del esto
mago, la Falta de apetito, y para iodos los intercurrentes de las Fiebres 
intermitentes y antiguds, etc.

PARIS. 22. RUE DROUOT, y en todas las Farmacias del Mundo.

CAFE DE LA MARINA.
ESCOLTA, esquina al puente de España.

nrir. oncargado de la cocina de este restaurant, un maestro peninsular crue 
ademas de poder servir toda clase de convites y banquetes por ^delicados que 

especialidad en ciertos platos propios de la tierra y muy apreciadosen estas regiones tan distantes. J apieoiaaob

Carros fúnebres
Se alquilan desde 12 reales uno 

hasta pfs. 40 de lujo.
ATAUDES

desde pfs. 5 uno hasta de pfs. 40, 
con adornos plateados ó dora
dos; carrocería de Garchitorena, 
Escolta, núm. 30. Oj

Compras y ventas.
CIGARRILLOS

DE LA

MARIA CRISTINA.
Se recomiendan al público los 

excelentes cigarrillos de esta fá
brica, que se elaboran con lejí- 
timo tabaco Isabela, y se ven
den á

ecuaBTos
cajetilla, en las tabaquerías de Bi
nondo, San Gabriel y Santa Gruz. 
_ _________________________ 7dj

Ginebra 
Coñac
Burdeos 
Anisado 

majuana.

POR MAYOR.
á pfs. 6 caja.

» » 6 caja.
» » 5 caja.
Mallorca pfs. 2‘75 da-

Garabanchel pfs. 3‘50 idem. 
dj Inchausti y C.^

Wiw

EN tres; DIAS

depósitos en las principales farmacias 
Depositario en Manila ;

JACOBO 2OBEL.3 
pOOOOO£XX3QOiOœOOOOŒ 

El Vino Defresne
; CON PEPTONA í 
»¡Es un medicamento poderoso y' 
I eficaz para combatir la anémia, pues 
¡ á la par que purifica la sangre au- ¡ 
¡menta su caudal, circunstancias 
necesarias para hacer frente á los

I desórdenes nerviosos consiguientes ' 
I ¡ á dicha enfermedad la anorexia, y 1 
L sobre todo á la repugnancia que i 

I siente el paciente a tomar la ali- ' 
j I mentación necesaria , cuya falta i 

tiende á determinar la debilidad i
I tan perjudicial á la buena diges- ' 

, tion y á la nutrición del individuo.
El D*" S. Labastide, de Paris, refiere ! 

i el caso de una jóven anémica á J 
I causa de un rápido crecimiento, y । 
j otro de una señora cloro-anémica, i 
que por efecto de un pólipo uterino I 
sufría mucho, cuyos enfermos se ' 

I curaron radicalmente con la Pep- I 
I tona Defresne, ।

«A una y otra, dice el D'’ Labas- i í 
tide; hicimos tomar tres veces al i¡ 
dia una cucharada de Peptona ( 
Defresne en una tazita de caldo; ¡* 

I el apetito volvió desde el primer ¡í 
I dia de este régimen, haciéndose vivo ( * 
éimperioso,y este tratamiento com- lí 
pletado á los dias siguientes con L 
medio vasito de VINO DE PEP- Ç 

[ TONA DEFRESNE en cada co- p 
I mida, hicieron desaparecer pro- f 
I gresivamente los accidentes ner- d 
I viosos, volvieron las fuerzas, em- f 
¡ pezaron á engordar y despues de Ç 
í tres semanas, entraron nuestras C 
I enfermas en plena convalecencia, p 
I Este éxito obtenido por un trata- p 
I miento tan sencillo, confirma nues- g 
i tra opinion, de que la anemia es S 
¡ siempre la consecuencia de una 
' nutrición insuficiente y que su ¡í 
¡ tratatniento racional consiste en ? 
una nutrición complementaria que i* 
puede obtenerse por medio de las i* 

i peptonas. » Ç
¡ Ahora solo resta que los enfer- j 
I mos a quienes se les indique el i i 
I uso de tan valioso medicamento, ♦ 
exijan el VINO DEFRESNE? 
y no admitan las imitaciones; se? 

i puede encontrar, el VINO DE-1 j 
; FRESífE «a todas las íawnsoian. p

ACADEMIA DE MEDICINA DE PARIS

Agua mineral ferruginosa acidulada, la mas rica en hierro ácido carbónico 
Esta ACS-TJA. no tiene rival para las curaciones de las

GASTRALGIAS-FiEBRES-CLOROSiS-ANERÍlA 
y todas las enfermedades derivadas de

EL EiVÍPOBRECinUSEMTO de la SAíSGRE
SOCIEDAD CONCESIONARIA, 131, Boulevard Sébastopol, en Paris 

Depositario en Manila ; Jacobo ZOBEL

Recompensa de 10,000 francos 
MEDALLA OE ORO, EXPOSiCION VIENA 1883

£LIX/fí v/mso

¿«ferruginoso sisr’dïïtti i:

T La mejor de las Cervezas
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beza este anuncio en el cual se hallaráneral surtido en todos los artículos de bÏzS? ' 
para p»
artículos que detallo á conánnáon. ^“'^atura, los

Calzado

SANTANDER
Doble

EN

Bock.

Almacenes
IDE AÆJLTNTIXjA.:

Importadores; Gutierrez Hermanos.
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LA PUERTA DEL SOL.
Fábrica de cigarros y cigarrillos elaborados

DE J. F. RAMIREZ.
Establecido desde el 1.^ de Enero 18^3.

CIGARRILLOS ENGOMADOS DE ELABORACION ESMERADA

á 8 cuartos cajetilla de 30 cigarrillos.
PUNTOS DE EXPENDIO: Bazar «La Puerta dpi «íni v, tv iCervantes y en el estabiecimien o d^doúL PiA R?r°

bara, Muralloii, núm. 0. Dar-

Almacén de música “Sta, Cec¡l¡a.“-Real, 19.
La Fotografía de Rodolfo Mever.

Á CARGO DE G

W. CARLOS KUHRMEYER 
fÆWASSf S “ •
autes. esmerada ejecución como

SE retrata instantáneamente.
W.® S-Escolta-N. ° 9.

Idem 
Idem 
Idem 

Perfumería. 
Loza. 
Cristalería.

de 
de 
de 
de

Europa para 
idem
ídem 
idem

para 
para 
para

señoras, 
caballeros, 
niñas.
niños.

Cubiertos metal
Cuchillos para-fííesa.

Idem para cocina.
Maletas.

bjanm;

Sacos de mano.
Carteras de viaje. 
Abanicos.
Paraguas.
Sombrillas.
Quitasoles.
Sombreros para niños.
Ligeras de todos tamaños. 
Devocionario.
Neceseres para costura 
Flores artificiales.

i

_ , SE VENDE
La práctica Forense por Rodrí

guez, tercera edición y las reci
taciones de derecho civil porHei 
necio: Solana, 10. Poruei- 
--- -—--- ---- 1___ , o

Bastones.
Petacas.
Carteras.
Tarjeteros.
Boquillas ambar. 
Botonaduras y gemelos. 
Corbatas.
Cuellos y puños.
Objetos de escritorio. 
Juguetes.
Sillería de Viena. 

ropa.
Idem para el pelo. 

pA P^^^ dientes. Brochas para la barba. 
Betún mate y brillo, 
Limpia metales, 
y objeto de fantasia.

El Agente.
— ,,, ANIBAL GARCIA,

fragancia
MPERECEDERA

CARRUAJE.
be vende uno en buen uso vb^-

3) &

(0 
él

œ

2 Medallas de Oro, Paris 1878 
Diploma de Honor, Amsterdam 1583

Oolot>i«o

âOOâ FLOlilOA
Murray y Lanman.
El Perfume mas fortaieeíente y dura-’ 

uero que se conoce para el Tocador, el 
Pañuelo y el Baño. '

reparado solamente por sus dueños,'’
XAWAH y KTIMP,

KÜEVA YORÍC.\ 
_ T> ♦ en todas las Perfumerías, 

V^rícas. - --------

Tmn 4 ^MANILA:
Úe RA MIHEZ t Giraüdibr.
Mitore g propietaHo».
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